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diente disciplinario, pues el Registrador procede en dicha calificación en 
sentido materialmente contrario al reiterado criterio de este Centro 
Directivo; y, lo que resulta aún más importante, utilizando como base de 
su argumentación un razonamiento relativo a la Resolución de 12 de abril 
de 2002, que en nada se corresponde con el que esta Dirección General ha 
mantenido y explicado respecto de dicha Resolución, en las sucesivas por 
las que ha resuelto recursos frente a calificaciones negativas que tienen 
como objeto el artículo 98 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, y que son 
citadas en su integridad en la presente.

Por lo demás, sorprende que el Registrador en su calificación base su 
exigencia respecto del juicio de suficiencia que de las facultades repre-
sentativas emita el Notario en la «necesidad de una suficiente explicación 
de la actuación de los funcionarios, que evite su hacer arbitrario» cuando, 
precisamente, esa explicación resulta injustificada atendida las compe-
tencias que legalmente se atribuyen al Notario, habida cuenta del alcance 
de la fe pública, tal y como ha quedado antes expresado (como resultaría 
injustificada la exigencia de que el Registrador, al inscribir el título por 
calificarlo positivamente, tuviera que explicar por qué lo hace); y cuando 
lo que se puede calificar de arbitrario es el proceder del Registrador al 
calificar con un criterio claramente distinto al que resulta de las resolu-
ciones de esta Dirección General que legalmente tienen carácter vincu-
lante (lo que encuentra su fundamento en tres razones esenciales: pri-
mera, el carácter de funcionario público a todos los efectos del 
Registrador; segunda, su posición de subordinación jerárquica a esta 
Dirección General cuando ejerce su función pública; y, tercera, en la nece-
sidad de dotar al sistema de seguridad jurídica preventiva de la necesaria 
predictibilidad, de modo que cualquier Registrador ante supuestos idénti-
cos resuelva del mismo modo, para así evitar cualquier tipo de perjuicio a 
quien pretenda inscribir un acto o negocio jurídico en un Registro).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto y 
revocar la calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de septiembre de 2005.–La Directora General, Pilar Blanco-
Morales Limones.

 17735 ORDEN JUS/3332/2005, de 5 de octubre, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde de Tepa, a 
favor de don Manuel Gullón y de Oñate.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
título de Conde de Tepa, a favor de don Manuel Gullón y de Oñate, por 
fallecimiento de su madre, doña Maravillas de Oñate y Prendergast.

Madrid, 5 de octubre de 2005.

LÓPEZ AGUILAR

Sra. Subsecretaria de Justicia. 

 17736 ORDEN JUS/3333/2005, de 5 de octubre, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Conde del Arco, a 
favor de don Jaime Patiño Mitjans.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo de 
1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Conde del Arco, a favor de don Jaime Patiño Mitjans, por fallecimiento 
de su padre, don Francisco de Borja Patiño de Arróspide.

Madrid, 5 de octubre de 2005.

LÓPEZ AGUILAR

Sra. Subsecretaria de Justicia. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 17737 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el pro-
grama de premios para el sorteo de la Lotería Nacional 
que se ha de celebrar el día 29 de octubre de 2005.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 29 de octubre de 2005 a las 17 horas en 
el Salón de Sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital 
y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 60 
euros el billete, divididos en décimos de 6 euros, distribuyéndose 
3.906.000 euros en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

Premio al décimo

1 Premio especial de 2.940.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.940.000

Euros

Premios por serie

1 De 600.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 600.000
1 De 120.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 120.000

40 De 1.500 euros (cuatro extracciones de 4 cifras)  . . . . 60.000
1.500 De 300 euros (quince extracciones de 3 cifras)  . . . 450.000
3.000 De 120 euros (tres extracciones de 2 cifras)  . . . . . 360.000

2 Aproximaciones de 12.000 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000

2 Aproximaciones de 7.080 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.160

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.700

9.999 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.940

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

10.000 Reintegros de 60 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 600.000

35.841 3.906.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.


